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CURSOS INGLES ON-LINE DIRIGIDAS 
PRIORITARIAMENTE A PERSONAS 

TRABAJADORAS OCUPADAS 

 

Mancomunidad de municipios imparte cursos de inglés online dirigidos principalmente a personas 
trabajadoras ocupadas. 
 
Plazo de inscripción: 
El plazo de inscripción está abierto hasta el día 28 de Enero de 2021. 
 
Realización de los cursos: 
Los cursos se realizarán del 15/02/2021 al 21/04/2021, tendrán una duración de 180h. 
Se realizarán de lunes a viernes de 16:00 a 20:00 de forma telemática. 
 
Puedes elegir entre curso de inglés N2 o N3. 
 
Requisitos: 
Para poder acceder a alguno de los cursos los alumnos deberán encontrarse en alguna de las siguientes 
situaciones:  
 
-No reunir los requisitos establecidos en los apartados a), b), c), d) y e) para el acceso a los Certificados de 
profesionalidad de nivel 2 de cualificación (para el curso N2), o nivel 3 (para el curso N3), según el artículo 
20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y 
los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad, dictados en su aplicación.  
-No haber superado con anterioridad la prueba de competencia clave de comunicación en lengua 
extranjera (Inglés) nivel 2 (para el curso N2), o nivel 3 (para el curso N3), necesarias para cursar con 
aprovechamiento la formación correspondiente a un certificado de profesionalidad de nivel 2 de 
cualificación, tal y como se recoge en el artículo 20.2 apartado f) del citado Real Decreto 34/2008 de 18 de 
marzo y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su 
aplicación.  
-No disponer de acreditación de nivel de lengua extranjera (inglés) A2 o superior (para el curso N2) o B1 o 
superior (para el curso N3). 
 
Lugar de solicitudes: 
El solicitante presentará junto al formulario de solicitud la documentación acreditativa de su situación 
laboral y del cumplimiento de los requisitos de acceso. 

Toda la documentación deberá ser presentada en Mancomunidad de Municipios Costa del Sol Axarquía, o 
en la siguiente dirección de correo electrónico: formacion@mancomunidadaxarquia.com 

LA SOLICITUD ESTÁ DISPONIBLE EN EL AYUNTAMIENTO DE IZNATE 

 

formacion@mancomunidadaxarquia.com

